
 

 
 

ACUERDO No. 275 DE 2019 
 (3 DE SEPTIEMBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido 
en sesión virtual de la fecha, 
 
 

ACUERDA: 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 8 y el 14 de septiembre de 

2019 al doctor Carlos Alberto Zambrano Barrera, magistrado de la 
Sección Tercera para asistir a la “Semana de la Seguridad Ciudadana 
2019” organizado por el Banco Interamericano de Desarrollo, que se 
realizará en la ciudad de Washington, DC. 

 
Segundo: La comisión concedida no afecta el presupuesto de funcionamiento del 

Consejo de Estado. 
 
Tercero:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes de septiembre de dos mil diecinueve 
(2019). 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
Presidente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
ACUERDO No. 276 DE 2019 

 (3 DE SEPTIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido 
en sesión virtual de la fecha, 
 
 

ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 6 de septiembre de 
2019 al doctor Carmelo Perdomo Cuéter, magistrado de la Sección 
Segunda para asistir al evento de “Certificación de Alta Calidad de 
la Unisinú” que se realizará en la ciudad de Montería- Córdoba. 

 
Segundo: La comisión concedida no afecta el presupuesto de funcionamiento del 

Consejo de Estado. 
 
Tercero:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes de septiembre de dos mil diecinueve 
(2019). 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
Presidente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

ACUERDO N° 277 DE 2019 
(9 DE SEPTIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión virtual de la fecha 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante Acuerdo No. 275 del 3 de septiembre de 2019 se le concedió comisión 
de servicios entre el 8 y el 14 de septiembre de 2019 al doctor Carlos Alberto 
Zambrano Barrera, magistrado de la Sección Tercera de esta Corporación, para 
asistir a la “Semana de la Seguridad Ciudadana 2019” organizado por el Banco 
Interamericano de Desarrollo, que se realizará en la ciudad de Washington D.C.  
 
Que el doctor Carlos Alberto Zambrano Barrera, renunció los días 8 y 9 de 
septiembre de 2019 de dicha comisión de servicios.  
 
Que en consideración a esta manifestación, la Sala Plena de esta Corporación     

 
 

ACUERDA: 
 
 
Primero: Aceptar la renuncia a los días 8 y 9 de septiembre de 2019 de la 

comisión de servicios concedida al doctor Carlos Alberto Zambrano 
Barrera, magistrado de la Sección Tercera de esta Corporación, para 
asistir a la “Semana de la Seguridad Ciudadana 2019” organizado por 
el Banco Interamericano de Desarrollo, que se realizará en la ciudad de 
Washington D.C.  

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de septiembre de dos mil diecinueve 
(2019). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 

 
 



 

 
 

ACUERDO No. 278 DE 2019 
 (9 DE SEPTIEMBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido 
en sesión virtual de la fecha 
 
 

ACUERDA: 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 5 y el 9 de noviembre de 

2019 al doctor Carlos Enrique Moreno Rubio, presidente de la 
Sección Quinta de esta Corporación, para asistir a la “Tercera 
Asamblea Plenaria de la Red Mundial”, que se realizará en Los 
Cabos, México. 

 
Segundo: La comisión concedida autoriza el pago de dos (2) días de viáticos, el 

día de llegada y el día de salida, y gastos de transporte (tiquetes 
aéreos), sujetos a certificado de disponibilidad presupuestal, expedido 
por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.  

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de septiembre de dos mil diecinueve 
(2019). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 



 

 
 

ACUERDO N°. 279 DE 2019 
(9 DE SEPTIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

PRESIDENTE 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131 numeral 1 y 132 numeral 2 de la Ley 270 de 1996 
 

 
ACUERDA: 

 
 

Primero: DESIGNAR en provisionalidad a Jacqueline Contreras Parra, 
identificada con cédula de ciudadanía número 51.901.637 de Bogotá, 
en el cargo de relator de Asuntos Constitucionales, en reemplazo de 
Martha Lucía Gómez Gálvez, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los nueve (9) días del mes de septiembre de dos mil 
diecinueve (2019). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

  



 

 
ACUERDO N°. 280 DE 2019 

(9 DE SEPTIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
PRESIDENTE 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 142 y 143 de la Ley 270 de 1996 
 
 

ACUERDA: 
 

Primero:   CONCEDER licencia no remunerada por el término de seis (6) mes a partir 

del 9 de septiembre de 2019, a Jacqueline Contreras Parra, identificada 
con cédula de ciudadanía número 51.901.637 de Bogotá, quien ocupa el 
cargo de auxiliar judicial grado II común a todas las secciones.  

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
Dado en Bogotá, D. C., a los nueve (9) días del mes de septiembre de dos mil 
diecinueve (2019). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
Presidente 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

ACUERDO NÚMERO 281 DE 2019 

(9 DE SEPTIEMBRE) 

 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en ejercicio de sus facultades legales, 

en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 el Acuerdo 076 

de 2011 y de conformidad con la sesión virtual de la fecha 
 

ACUERDA: 

 

Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 16 y el 20 de septiembre 

de 2019 al doctor Luis Manuel Lasso Lozano, magistrado del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para participar en el 
“Master Dialogue on Intellectual Property Adjudication” 

convocado por la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 

(OMPI) que se realizará en la ciudad de Washington D.C. 

 

Artículo Segundo:   CONCEDER comisión de servicios durante los días 26 y 27 septiembre 
de 2019 al doctor Franklin Pérez Camargo, magistrado del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, para asistir al “Taller Regional 

sobre Procesos Ejecutivos” que se realizará en la ciudad de Medellín- 

Antioquia. 

 

Artículo Tercero:   CONCEDER comisión de servicios entre el 18 y el 20 septiembre de 
2019 al doctor Alfonso Sarmiento Castro, magistrado del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, para asistir al “XIV Encuentro de 

la Jurisdicción Constitucional” y el “XXV Encuentro anual de 

presidentes y magistrados de Tribunales, Cortes y Salas 

Constitucionales de América Latina” que se realizará en la ciudad 
de Cartagena- Bolívar. 

 

Artículo Cuarto:   CONCEDER comisión de servicios entre el 17 y el 20 septiembre de 

2019 al doctor Rigoberto Reyes Gómez, presidente del Tribunal 

Administrativo del Quindío, para asistir al “XIV Encuentro de la 

Jurisdicción Constitucional” y el “XXV Encuentro anual de 
presidentes y magistrados de Tribunales, Cortes y Salas 

Constitucionales de América Latina” que se realizará en la ciudad 

de Cartagena- Bolívar. 

 

Artículo Quinto:   CONCEDER comisión de servicios durante los días 18 y 19 septiembre 
de 2019 al doctor Eduardo Javier Torralvo Negrete, presidente del 

Tribunal Administrativo de Sucre, para asistir al “XIV Encuentro de 

la Jurisdicción Constitucional” y el “XXV Encuentro anual de 

presidentes y magistrados de Tribunales, Cortes y Salas 

Constitucionales de América Latina” que se realizará en la ciudad 

de Cartagena- Bolívar. 
 

Artículo Sexto:   CONCEDER comisión de servicios durante los días 18 y 19 septiembre 

de 2019 al doctor José María Mow Herrera, presidente del Tribunal 

Administrativo de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, para 

asistir al “XIV Encuentro de la Jurisdicción Constitucional” y el 
“XXV Encuentro anual de presidentes y magistrados de 

Tribunales, Cortes y Salas Constitucionales de América Latina” 

que se realizará en la ciudad de Cartagena- Bolívar. 

 

Artículo Séptimo:   CONCEDER comisión de servicios durante los días 18 y 19 septiembre 

de 2019 al doctor Ángel María Hernández Cano, magistrado del 
Tribunal Administrativo del Atlántico, para asistir al “XIV Encuentro 

de la Jurisdicción Constitucional” y el “XXV Encuentro anual de 

presidentes y magistrados de Tribunales, Cortes y Salas 

Constitucionales de América Latina” que se realizará en la ciudad 

de Cartagena- Bolívar. 
 

 

 

 

 



Artículo Octavo:   CONCEDER comisión de servicios durante los días 26 y 27 septiembre 

de 2019 al doctor Ronald Otto Cedeño Blume, magistrado del 

Tribunal Administrativo de Valle del Cauca, para asistir como 

formador al “Taller Regional sobre Procesos Ejecutivos” que se 

realizará en la ciudad de Medellín- Antioquia. 
 

Artículo Noveno:   CONCEDER comisión de servicios entre el 18 y el 20 septiembre de 

2019 al doctor Edgar Guillermo Cabrera Ramos, presidente del 

Tribunal Administrativo de Nariño, para asistir al “XIV Encuentro de 

la Jurisdicción Constitucional” y el “XXV Encuentro anual de 
presidentes y magistrados de Tribunales, Cortes y Salas 

Constitucionales de América Latina” que se realizará en la ciudad 

de Cartagena- Bolívar. 

 

Artículo Decimo:   CONCEDER comisión de servicios entre el 18 y el 20 septiembre de 

2019 al doctor Héctor Enrique Rey Moreno, presidente del Tribunal 
Administrativo del Meta, para asistir al “XIV Encuentro de la 

Jurisdicción Constitucional” y el “XXV Encuentro anual de 

presidentes y magistrados de Tribunales, Cortes y Salas 

Constitucionales de América Latina” que se realizará en la ciudad 

de Cartagena- Bolívar. 
 

Artículo Once:   CONCEDER comisión de servicios entre el 18 y el 20 septiembre de 

2019 a la doctora Elsa Mireya Reyes Castellanos, presidente del 

Tribunal Administrativo del Magdalena, para asistir al “XIV 

Encuentro de la Jurisdicción Constitucional” y el “XXV 

Encuentro anual de presidentes y magistrados de Tribunales, 
Cortes y Salas Constitucionales de América Latina” que se 

realizará en la ciudad de Cartagena- Bolívar. 

 

Artículo Doce:   CONCEDER comisión de servicios entre el 18 y el 20 septiembre de 

2019 al doctor Andrew Julián Martínez Martínez, magistrado del 
Tribunal Administrativo de Antioquia, para asistir al “XIV Encuentro 

de la Jurisdicción Constitucional” y el “XXV Encuentro anual de 

presidentes y magistrados de Tribunales, Cortes y Salas 

Constitucionales de América Latina” que se realizará en la ciudad 

de Cartagena- Bolívar. 

 
Artículo Trece:   CONCEDER comisión de servicios durante los días 28 y 29 de octubre 

de 2019 al doctor Leonardo Rodríguez Arango, magistrado del 

Tribunal Administrativo de Risaralda, para asistir en calidad de 

facilitador, a la actividad académica denominada “Taller sobre 

liquidaciones en materia contencioso administrativo” que se 
realizará en la ciudad de Barranquilla- Atlántico. 

 

Artículo Catorce:   CONCEDER comisión de servicios durante el día 11 de septiembre de 

2019 al doctor Leonardo Rodríguez Arango, magistrado del Tribunal 

Administrativo de Risaralda, para asistir a la audiencia pública de que 

trata el artículo 230 de la Ley 5ª de 1992, sobre el “Proyecto de Ley 
No. 07 de 2019 del Senado” por medio del cual se reforma el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 

Artículo Quince: Las comisiones concedidas no afectan el presupuesto de 
funcionamiento del Consejo de Estado. 

 

Artículo Dieciséis: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de septiembre de dos mil diecinueve (2019).  

 
COMUNÍQUESE. 

ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Presidente  

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 



 

ACUERDO N° 282 DE 2019 
(10 DE SEPTIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión virtual de la fecha 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 224 de 6 de agosto de 2019 se le concedió comisión de 
servicios entre el 1º y el 8 de septiembre de 2019 a la doctora María Adriana Marín, 

magistrada de la Sección Tercera de esta Corporación, para asistir al “XXV Encuentro 
de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, que se realizó en la ciudad de 
Santa Marta- Magdalena. 

 
Que la doctora María Adriana Marín, renunció a los días 2, 3 y 4 de septiembre de 
2019 de dicha comisión de servicios.  
 
Que en consideración a esta manifestación, la Sala Plena de esta Corporación     

 
 

ACUERDA: 
 
 
Primero: Aceptar la renuncia a los días 2, 3 y 4 de septiembre de 2019 a la 

doctora María Adriana Marín, magistrada de la Sección Tercera de esta 
Corporación, para asistir al “XXV Encuentro de la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo”, que se realizó en la ciudad de Santa Marta- 
Magdalena. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de septiembre de dos mil diecinueve 
(2019). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Vicepresidente 

 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

  



 

ACUERDO No. 283 DE 2019 
(10 DE SEPTIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131 numeral 5 y 132 numeral 3 de la Ley 270 de 1996 y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: ENCARGAR al doctor Rufo Arturo Carvajal Argoty, magistrado del 

Tribunal Administrativo de Sucre, de las funciones del despacho de 

la doctora Tulia Isabel Jarava Cárdenas, por el término de la licencia 
no remunerada a ella concedida.  

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los diez (10) días del mes de septiembre de dos mil diecinueve 
(2019). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Vicepresidente 

 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 



ACUERDO No. 284 DE 2019 

 (10 DE SEPTIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido 
en sesión virtual de la fecha 
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 18 y el 20 de septiembre de 

2019 al doctor Gabriel Valbuena Hernández, magistrado de la 
Sección Segunda de esta Corporación, para participar en calidad de 

panelista en el “Congreso anual de derecho administrativo y 
disciplinario”, que se realizará en la ciudad de Panamá – Panamá.  

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante el día 27 de septiembre de 

2019 al doctor Milton Chaves García, magistrado de la Sección 
Cuarta de esta Corporación, para asistir al “Cuarto Encuentro 
Regional del Daño Antijurídico”, que se realizará en la ciudad de 
Armenia – Quindío.  

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 13 de septiembre de 

2019 a la doctora Marta Nubia Velásquez Rico, magistrada de la 
Sección Tercera de esta Corporación, para asistir como expositora en 
el “Conversatorio entre derecho público y privado”, que se 
realizará en la ciudad de Medellín – Antioquia.  

 
Cuarto: CONCEDER comisión de servicios durante el día 13 de septiembre de 

2019 al doctor Jorge Octavio Ramírez Ramírez, magistrado de la 
Sección Cuarta de esta Corporación, para asistir como expositores en 
el “Conversatorio entre derecho público y privado”, que se 
realizará en la ciudad de Medellín – Antioquia.  

 
Quinto: Las comisiones concedidas no afectan el presupuesto de 

funcionamiento del Consejo de Estado. 
 
Sexto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de septiembre de dos mil diecinueve 
(2019). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Vicepresidente 

 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 


